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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL' GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

-ú*r¿¿ g""vb '2722á
0 2 t'lAR 2015

Crnl, G.Albonocín L"

l'' ,, orroro, DE LA MUN.,'PAL'DAD DEL D'srR'To coRoNEL GREGoRto ALBARRA'TN

VISTO:

t'-§.¿a 
t En sesión ordinaria de conceio Municipal de fecha 27 de Febrero del año 2015' se trató la

r-aerc''Á" il - 
¡ del Día' el pedido del Regidor wiltiam vetásquez chipana' sobre la revisión y

. ' Y.'l'.'.':j.:. $/ moción de orden
ui 

^'{ 
r 

evaluación ¿u r" ola"n'n" tvtunicipat Ne 011-2;1'2-MDCGAL-CM y la ordenanza Municipal Ns

\':: "' 012-2014-MDCGAL-CM Por la Gerencia de Asesoría Le8al; de conformidad con lo establecido en

el Art' 20 lnc' 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades'

LANCHIPA:

cON ID RAN

194e de la Constitución Polítlca del Perú

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo
Const¡tucional y el articulo ll del Título

modificada Por la LeY Ne 28607, LeY de Reforma

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades Ley N e 27972t las Munic¡pal¡dades son órganos

de gobierno local, gozan de autonomía polít¡ca' económica Y adm¡nistrativ a en los asuntos de su

competencia dentro de su jur¡sd¡cción;

ánica de MuniciPalidades LeY Ne

Que, conforme a las Prerroga tivas que establece la Ley org

27972 en el artículo 20 num eral I "Son otríbucíones del Atcolde, defender Y coutelor los

derechos e ¡ntereses de lo mu nicipolidod Y los vecínos" ' as í como el numeral 14 del mismo

cuerPo legal establece "Propon er al Concejo Munic¡Pol los Pr oyectos de reglomento ¡nterno del

conceio municiPol, los de Pers onol, los odmin¡sttotivos Y todos que seon necesorios poro el

gobierno Y lo odministroción mu nicipdt";

ante la contradicción y confusión de las

Oue, el Pleno del conceio MuniclPal mediante debate'
-2014-MDCGAL-CM , concluYen que

ordenanzas MuniciPales N

se hace necesario una revl

eo11-2012-M DcGAL-cM Y Ne012

sión Y evaluación exhaustiv

na informe respecto a las co

a por pa

nclusio

rte de Gerencia de Asesoría Legal'

nes de dicha evaluación Y revlslon

así como en forma oportu

ante el Pleno del conceio M uniciPal;

del Perú Y en uso de sus facultades

Que, conforme artícu lo 194 de la const¡tuc¡ón Política

contenidas en el artícu

UNANIMIDAD, Por los Se

lo 9e de la Ley orgánica de M

ñores Regidores del conceio M

uniciPalidades, siendo aProbado Por

«ír,GX. 
V"A" ?\

"v/.-1"rt,

de lectura Y aprobación del acta, se expide el si8u¡ente

uniciPal Y con disPensa del trámite



'27225

ACUERDO

ARTICUTO PRIMERO : ENCARGAR la rev¡s¡ón Y evaluación de las Ordenanzas Munic¡pales Ne 011-

2012-MDCGAL-CM. Y Ne 012-2014-MDCGAL-CM', Por Gerencia de Asesoría Legal así como en

del Conceio MuniciPal'
^ forma oPortuna informe respecto a las conclusiones de dicha evaluación y revisión ante el Pleno

-fuá¿%,q,

ARTICUIO SEGUNDO: DISPONER a conocimiento del cumplimiento del presente Acuerdo

Municipal a la Gerencia Mun¡c¡pal y Gerencia de Asesoría Legal' conforme a ley'

ffi
REGISq RESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE'

rAL --

GSG,

^t-('^l,i)l^v;fi'


